
 
 

 

San Miguel de Tucumán, 29 de Septiembre de 2023 

 

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 2 

 
LICITACION PÚBLICA N° 033/2023 – “MEJORA DE ACCESO, 

CONSOLIDACIÓN URBANA E ILUMINACIÓN COLOMBRES – DEPTO. 
CRUZ ALTA, PROVINCIA DE TUCUMÁN”– PROGRAMA DE 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL – ETAPA I – 
PRÉSTAMO CAF 11553. 

 

De acuerdo a lo previsto en el ARTÍCULO 4 del Pliego de Cláusulas Generales y 

Especiales, se emite la presente Aclaratoria con Consulta N° 02:   

 

Consulta N° 3 de fecha 25.09.2023: 

   Nos comunicamos con ustedes para solicitar, en 
formato dwg, los planos de implantación, vialidad, detalles, 
señalética y todo aquel disponible, correspondientes a la 
licitación "Mejora de Acceso Vial, Consolidación Urbana e 
Iluminación Colombres – Dpto. Cruz Alta" de la Provincia de 
Tucumán (Licitación Pública Nº LPN 033/2023; Expediente Nº 
613/369 -U- 2023). 
 

 

      

Respuesta N° 3:  

  Corresponde informar,  que los planos obrantes en los pliegos en 
formato .pdf, son los que se encuentran disponibles para consulta. 

 

Consulta N°4 de fecha 27.09.2023: 

Estimados, buenos días, en el Pliego de 
Especificaciones Técnicas de la Lic del Asunto acerca del 
PAN  FFCC NCA,  indica en su punto  9.1.5.- ARMADO Y 
MONTAJE DE VÍA            
"Este ítem comprende todas las tareas necesarias para la provisión 
y colocación de las vías nuevas incluyendo los durmientes de 
hormigón de 100 lb y los rieles según los tramos y medidas que 
se observan en el plano P8.01.2, siguiendo las normas citadas en 
el punto 9.1." Queríamos consultar acerca de quién realiza la 
provisión de los rieles en cuestión, ya que entendemos que 
solamente pueden ser provistos por quien indique la ADIF. 



 
 

 

 

Respuesta N°4: 

  Corresponde informar que, según los prescripto en el artículo 9.1.5 
ARMADO Y MONTAJE DE VIA, el cual textualmente dice:“….Este 
ítem comprende todas las tareas necesarias para la provisión y 
colocación de las vías nuevas….”, por ello, entendemos que los 
oferentes deberán realizar los trámites pertinentes a fin de poder 
individualizar quienes pueden proveer los materiales necesarios 
para una adecuada ejecución de la obra en consonancia con las 
normas vigentes en la materia.-   

    

  

 

 

 


